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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA P R O V I N C I A DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

tu leyes, órdenes y anuncios qne hayan de injertarte en 
|gi BottTUiKs onciAurs «e han de mandar al Jefe Político r e s 
petivo, por cuyo conduelo se pairan á lo» Editores de los 
amelonados periódico». 

(Real orden Je 6 de Abril de 1839.) 

S e pnbl l rn todo* lo» din» e x c e p t o lo« d o m i n g o * . 

—-PRECIOS o t suscaiciójf.e— 

En esta capital, l l evado a domic i l io , r»0 p*se»as m e n s n t l e s an l l e lpad i s : f u e 
ra de el la 3*50 al mes»; • al trimestre; 19 al semes tre , y 28'SO por un año. 

S e admiten sus-r ic lone» en Madrid, en la Administración del R O L S T / S , plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , d irectamente por medio de carta á IR 
Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono ea s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de l i s Autoridades, excepto U« qu» s e s a 
á instancia de pjrte no pobre, •« IruertarAo ofici i l -neat - i ^ l -
mls-no r t u i , | U i . . r . m u n d o eoneemlen le al »«rr lc lo n tc lona l 
que d i m t n " d* l i s m i s n t s ; pero los de int tnfs p»rU«ttlir p i -
garau 50 c é n t i m o s de neset i por c a d i l í n e i de inserción. 

N ú m e r o «nolis i9 c é n t i m o * d e prNrtiu 

Parle oficial. 

pp.tSlüENCIA D E L C S ^ E d O OE M I N I S T R O S 

SS. MMi y Augusta Real Familia 
coirtinúau en el Real Sitio de San Ilde
fonso 8ÍD novedad en su importantesalud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

liealcs ordene*. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Listado el expe
diente de suspensión del Avuntamiento 
de Pozos, con techa 28 de Marzo - lo eva
cuó en los términos siguientes: 

«Exento. ?>r.: Mu cumplimiento de la 
Real orden de 22 de Marzo del corriente 
año, la Seccióu ha examinado el expe
diente do suspensión del Ayuntamiento 
de Pozos, decretada el 4 del mismo mes 
por el Gobernador de Oviedo, en vista 
de los resultado* obtenidos por la visita de 
un Delegado de su Autoridad. 

Consta un el expediente: que á las se
siones ordinarias DO asiste nunca mayoría 
de Concejales, y éstas se celebran sin ve
rificarse segunda convocatoria: que á 
cuatro Concejales no se les convocó para 
la formación y aprobación del reparto te
rritorial del corriente año: que los libra
mientos de pagos hechos por Depositarios 
carecen de justificantes, obrando é inter
viniendo algunos el Secretario: que no 
existen en la Depositaría cargaremes ni 
libro de entrada y salida de caudales: que 
á las sesioues extraordinarias no se con
vocó u todos los Concejales: que para la 
formación y aprobación del repartimien
to uo se convocó más que á cinco repar
tidores de los nueve que hay: que se ha 
íaltado a la ley Muuicipal en el expe
diente para el nombramiento de Vocales 
*«ooiadus: quo deade 1.° de Julio próxi
mo pasado uo ha celebrado sesión la 
Junta municipal de amillaramientos: 
l oe no se ha rectificado el padrón de ve
cinos: que no existen datos que justifi
quen las altas y bajas de nombres que 
f a l t a n en el reparto territorial del ac
tual año económico; que no se hacen los 
^queoa measualmente. ó si se hacen 
ü 0 8o levanta acta de su resultado: que 
° ° se verifica mensualmento la distribu-

de fondos: que el Depositario recau-
^ l o r hizo la cobrauza de consumos 
•I* dar recibos, porque no se loa fa-
rjjtó el Ayuntamiento, resultando eu la 

cobratoria cantidad mayor que la 
j£* figuraba en el reparto aprobado; y 
V * » por último, se ha formado un repar
ar ^ ' o a l sin sujeción á base a lguna y 

» aprobación de la Junta municipal. 
Kn sentir de la Seccióu loa cargos 

V * 8e demuestran son graves, pues to-
? J ? elloa constituyen extralimitación é 

'facción patente de varios artículos de 
Municipal, que recaeu en detri-
de loa intereaea municipales, es

pecialmente en todo lo referente á la Ad
ministración municipal y la cobrauza de 
un repartimiento vecinal hecho con evi
dente infracción de la ley. 

Opina, pues, la Sección que procede 
confirmar la suspensión del Ayuntamieu-
to de Pozos.» 

YconformándoseS.M.olREY(q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo so propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador déla provincia de Oviedo. 

Pasado á informe do la Seccióu de 
Gobernación del Conaejo de listado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento do Lubrín. con fecha 1.° del taea. 
anterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

Exorno. Sr : En cumplimiento de la 
Real orden de 26 de Marzo último, la Sec
ción ha examinado el expedieute relativo 
á la suspensión-del Ayuntamiento de Lu
brín, decretada por el Gobernador de Al
mería en 8 del mismo mes. 

Hu virtud de queja producida por uu 
vecino del pueblo, el Gobernador de la 
provincia nombró un delegado especial 
que girase una visita de inspección. 

Del expediente formado resulta que 
entro otras faltas aparece que no existe 
el arca de tres llaves para la custodia de 
l o s fondos municipales: que no as llevan 
con las formalidades debidas los libros de 
actas de los arqueos de Caja ni de inter
vención puea sólo existen unos cuadernos 
llenos de enmiendas que no ofrc:eu ga
rantía de exactitud: que no se ha liqui
dado el ejercicio anterior, dificultando la 
formación del adicional: que no ae ha 
acordado la distribución de foudoa eu for
ma, ni se han publicado los estados tri
mestrales, ni se han formado las cuentas 
del último ejercicio económico. 

. El Goberuador, en vista del resultado 
de este expediente, en 13 de Febrero im
puso á cada uuo de loa Concejales una 
multa de 500 pesetas. 

La mtsma Autoridad acordó en 8 de 
Marzo la suspensión del Ayuntamiento, 
fundándose en que no se habían subsa
nado tas faltas de que se ha hecho mérito 
ni pagado la multa. 

La Sección, teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento de Lubrín ha incurrido eu 
desobediencia grave no cumpliendo las 
órdeuea del Gobernador de la provincia, 
resistiéndose á pagar la multa, á pesar 
de haber sido conminado con el arresto 
supletorio de 15 días, opiua que fué acer
tada la medida del Gobernador y quo 
procede aprobarla.» 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do reaolver como en el mismo ae propone. 

De Real orden, con iuclusión del ex

pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. ranchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Al

mena . 

Pasado á informe do la Sección do 
Gobernación del Cousejo de Estado el 
expediente de suspensión dol Ayunta
miento de Albondón, con fecha 8 del 
mes anterior lo evacuó en los términos 
siguientes: 

«Exento. Sr.: Con Real orJen do 30 
del pasado se ha remitido á i aforóte de 
esta Sección el expediente de auspouaióu 
del Ayuntamiento de Albondón, decreta
da por el Gobernador do Granada. 

De la visita girada por un Delegado 
que la expresada Autori lad nombró para 
que inapeccionaae-uloatado da la Admmia-
tración encomendada á aquella Corpora
ción, resultó que no so llevaba libro de In
tervención ni «le Caja, y que sólo existiau 
unos apuntes de las salidas ó gastos, y de 
loa que aparecía quo durante el ejercicio 
actual no se habían hecho alguuoa pagos, 
no pudiendo apreciar los ingresos por uo 
existir cargaroíiie8 ni catar apuntadas laa 
partidas: que en el libro de actas de loa 
acuerdos do la corporación no constaba 
que se hubiese tomado acuerdo alguno re
ferente á la distribución mensual de los 
fondos: que un el presupuesto de ejercicio 
actual no ao había incluido entre loa in
gresos el recargo sobre la contribución 
territorial eu au respectivo repartimiento, 
habiéndose hecho eu uuo formado por se
parado, quo coufrontado con aquél re
sultaba alterado uu to las aua partidas que 
eutre loa iugreaoa figuraba uu» de 50 pe
setas por el concepto de aprovechamien
tos vecinales, por cuya concesión uo se 
había formado el oportuno expedieute de 
subasta, sino quu ae había otorgado á uu 

Íiarticular que trimestralmente satisfacía 
a expresada cantidad: que no se había 

acordado la formacióu del oportuuo expe
dieute para la división del distrito electo
ral; y por último, que no se ha hecho la 
rectificación de las listas electorales para 
laa elecciones municipatea. 

En consecuencia los hechoa referi
dos, el Goberuador de Granada decretó la 
8uapenaióu del Ayuutamientode Albondón 
el 16 de Marzo, y contra eata providen
cia han recurrido en alzada el Alcalde y 
loa Concejales suspensos, pidiendo que se 
declare uulo lo actuado por loa doa Dele
gados de la Autoridad civil de la pro
vincia, y que ae lea reponga inmediata
mente eu sus cargos, acompañando para 
justificar eata petición un acta de com
parecencia ante el Juez muuicipal de la 
localidad, y en cuyo documento ae hace 
constar por ul Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento que loa Comisionados ha
bían extendido todas laa diligenciad del 
expedieute áespaldas de las peraonaa in
teresadas, negándose á darlaa interven

ción en ellas y á oiríes en au descargo, 
prescindiendo además aquéllos de con
signar lo que aparecía de algunos docu
mentos y que era favorable á la Corpo
ración, y habien lo unido al expediente, 
contra la voluntad del Secretario y del 
Alcalde, el repartimiento vecinal del cor
riente año, infringiendo de esta manera 
la ley y causando perjuicios al Municipio 
por haber quedado paralizadala cobranza. 

La Sección, después de haber exami
nado detenidamente cuantos antecedentes 
obran en el expodiente sometido á su 
dictamen, entiende quo estuvo en sn lu
gar, y quo resulta fundada la suspensión 
del Ayuntamiento de Albondón, porque 
los cargos anteriormente referí los revelau 
negligencia grave por parte da la expre
sada Corporacióu en el cumplimiento de 
aua doberc3, y porque del abandono pu
nible en que na incurrido han resultado 
perjuicios de consideración para loa mte-
rflflftft rffll M u n i c i p i o . — ^ — — 

Respecto de laa distintas manifesta
ciones hechas por loa interesados uu el 
recurso de alzada que hau elevado al 
Ministerio del digno cargo de V. B . , ob
serva la Sección quo no resu'ta justifica
do quo las diligencias antea cxpre8adas 
hayan sido iuatruíJaa por do3 Delegados 
á la voz, pues tudas ellas aparecen auto
rizadas por D. Luis R uníre¿, cuyo nom
bramiento puso el Goberuador eu cono
cimiento del Alcaldo, y de quien tampo
co resulta acreditado si reunía ó uo las 
condiciones que la ley de 25 de Octubre 
de 1863 exige para el desempeño de 
aquél cargo: mas como quiera que de ser 
cierto cuauto eu la instancia se hace 
constar por los recurrentes resultarían por 
uua parte desvirtuados loa cargos eu que 
la suspensión se ha fundado, aparecien
do por otra parte grave inculpación para 
el Delegado, lo procedente oa que sin per
juicio de confirmar la corrección guber
nativa impuesta ae ordeno al Goberuador 
quo practique las diligencias necesarias 
para el exclarecimieuto de loa hechoa, j 
proceda á lo que haya lugar uu cuauto 
á la responsabilidad en que haya podido 
iucurrir el Delegado remitiendo por aho
ra á loa Tribunales el tanto de culpa que 
resulta de no haberse publicado á au 
tiempo laa listas electorales por la Corpo
ración suspeusa.» 

Opina, por tanto, la Sección, qne debe 
confirmarse la suspensión del Ayunta
miento de Albondón y hacerse ai Gober
nador las prevenciones indicadas en el 
dictamen. 

Y conformándose S. M.el REY (q.D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para au couo-
cimicuto y demás efectoa. Dios guarde á 
V. S rauchoa añoa. Madrid 15 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Gra

nada. 
{(iaula d« tO de .dayo de i s i l . ) 
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civil. 

Secretaria. — Negociado 5.° 

El l imo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de hoy 
dice á este Gobierno lo que signe: 

«La Gaceta de hoy publica el si
guiente parte sanitario: 

Provincia de Alicante. 

Ayer no hubo invasiones del cólera 
en Klche ni en Novelda. 

En Monforte hubo cinco invasiones y 
cuatro defunciones. 

Provincia de Tarragona. 

En Aseó hv.lio el día 30 del paeado 
roes nna defunción del cólera. 

No hay noticias de los demás pueblos.» 
Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conocimiento 
de los habitatites de esta provincia. 

Madrid 4 de Octubre de 1884.=101 
Gobernador. R. Villaverde. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

Ignorándose el domicilio que tenga 
en esta Corte el carabinero retirado San
tiago Cantero García, se le llama por 
medio de este periódico oficial á fin de 
|ue á la mayor brevedad se presente en 
ia Dirección general de Carabineros y Ne

gociado 6.° con objeto de enterarle de un 
asunto que le interesa. 

Madrid 3 de Octubre de 1884.=El 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

1 

Hallándose depositado en este Go
bierno y Sección de Vigilancia un bastón 
de mando, el cual fué hallado en los pri
meros días del mes de Junio último en 
el Paseo de Kc coletos \ or Remigio Yio-
driguez y Rodríguez, he acordado so pu
blique dicho hallazgo rn este periódico 
oficial á fin de que llegue á conoci
miento de su legítimo dueño, quien podrá 
hnrer la opoitutia reclamación cu estas 
oficinas de mi cargo. 

Madrid 3 de Octubre de 18S4.=El 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

(Inmisión 

Sección de Ft.mcnto.—Negociado /.° 

La Comisión permanente de esta Kx-
leutisima Diputación provincial, hacien
do uso de las atribuciones que la confiere 
el art. «8 de la ley de 29 de Agosto de 
1882, y previa la declaración de urgen
cia que el mismo establece, ha acordado 
sacar á pública subasta las obras de em
pedrado de las cunetas del camino que 
desde la Villa del Prado va á culazar 
con el de Escalona, en lu parte de trave
sía de dicho camino por el primero de los 
pueblos citados, y la recotistrucción de 
tres tajeas con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de 'manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec
ción y Negociado arriba expresados, todos 
los días no feriados, de once de !a mañaua 
¿ cinco de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el día 26del 
corriente mes de Octubre, á las dos de su 
tarde, en la Casa-Palacio de la Excelen» 
tisima Diputación provincia!, plaza de 
Santiago, núin. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia ó del Diputado provincial en quien 
a l efecto delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios que se consignan en presupuesto, 
cuyo importe se calcula en 2.211 pesetas 
con 4 con timos. 

La subasta so celebrará por medio de 
pliegos cerrados, eu los que se incluirá la 
proposición, ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa-

?el sellado de una peseta ó sea de la clase 
1.*, con arreglo á lo establecido por Real 

•arden de 26 de Diciembre de 1882, así 

como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos, 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó sea 110 pe
setas con 55 cóu timos en efectivo metá
lico, ó su equivalente en efectos públicos 
al tipo de la cotización oficial del día en 
que se constituya el depósito. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en un solo plazo, 
una vez recibida la obra y hecha la liqui
dación de la misma. 

Madrid 2 de Octubre de 1884.=El Vi
cepresidente, J . Hernández Pr ie ta .=El 
Secretario, C Pozzi. 

Moitelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , que habi
ta en enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se sa
ca á pública subasta las obras de empe
drado de cunetas, arreglo de aceras y 
construcción de tres tajeas en la trave
sía por la Villa del Prado del camino que 
desde este pueblo va á enlazar con el que 
conduce á Escalona, se compromete á 
ejecutar las expresadas obras, cou suje
ción á las condiciones fijadas, haciendo 
la rebaja de (aquí se expresará en 
letra el tanto por 100 que se rebaje) en 
los precios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

obras con sujeción á las condiciones fija
das, haciendo la rebaja de (aquí se 
expresará eu letra el tanto por 100 que 
se rebaje) en los precios que marcan los 
presupuestos 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ayuntainieutos. 

Se halla vacante la plaza de Farma" 
ce'utico ti tular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 300 pesetas pagadas 
por meses vencidos del presupuesto mu
nicipal para la asistencia de medicamen
tos de varias familias pobres. 

L09 aspirantes á la misma presenta* 
rán sus solicitudes en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, en término de treinta 
días, á contar desde la fecha del presente 
siempre que los citados aspirantes se ha
llen adornados de todo* los requisitos 
que para el desempeño de dicho cargo 
exigen las Ordenauzas do farmacia 

Loeches á 30 de Sctiembro de 1884.-* 
El Alcalde constitucional, Francisco L 
Torres. 

S a n l i s t í n . 

Relación de los nombres de los dueños 
de las fincas comprendidas en los terre
nos que según los planos se han de cons
truir las casas, escuelas y Matadero públi
co, cuyas obras han sido declaradas de 
uti'¡da*d pública y por lo tanto deben ser 
expropiados dichos terrenos, los cuales, 
con expresión de los dueños, son: 

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades que le confiere el art. 1)8 de la 
vigente ley orgánica, ha acordado eo se
sión de 1. del actual que se celebro su
basta pública el día 24 del mismo, á las 
dos en punto de la tarde, eu el Palacio 
do la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la presidencia y disposicio
nes que establece el Real decreto de 4 de 
Muero de 1*83, paracontratnrla construc
ción de andenes, cunetas, pasos transver
sales v afirmado del pavimento exterior 
de la Plaza de Toros, bajo ol tipo de veinte 
mil setecientas treinta y ocho pesetas 
ocktnta y siete céntimos á que asciende 
el presupuesto y con estricta sujeción al 
proyecto y pliego do condiciones faculta
tivas y económicas que estarán de mani
fiesto eu la Secretaria de la Corporación 
y bu Sección do tíencñcenciu, todos lo3 
días laborables hasta el de la subasta, de 
doce á cinco de la tarde, debiendo consig
narse para tomar parte en la misma y en 
concepto de lianza provisional en la Caja 
general de Depósitos ó en la Depositaría 
de fondas provinciales £.030 pesetas 04 
céntimos en metálico ó su equivalente eu 
pá] -1 dol Hitado al tipo de cotización del 
día eu que se constituya, la que ampliaré 
el rematuute ai 10 por 100 del total im
porte eu que quede adjudicado el servicio, 
iíste se abonara eu la Depositaría de fon* 
dos proviuciales eu lu forma que estableco 
el pliego de condiciones. 

Los depósitos eu metálico que se cons
tituyan en lu Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán basta uua hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los que lo sean en 
efectos público» hasta las tres de la tarde 
del día anterior. 

Las proposiciones ajustadas ai si
guiente modelo, se extenderán en papel 
del sello undécimo, acompañando la cédu
la personal del licitador y el resguardo 
de la fianza provisional para tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 2 de Octubre de 1884.^= El Vi
cepresidente. J . Hernández Prieta. = K1 
Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de projtosíción. 

D. N. N., vecino de , qne habita 
eu , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás ante
cedentes, cou arreglo a los cuales se sa
can á pública subasta las obras de cons
trucción de andenes,cunetas, pasos trans
versales y afirmado del pavimento exte
rior de la Plaza de Toros, inmediato al 
pabeilóu ceutral y puertas laterales, se 
compromete á ejecutar las expresadas 

Situación. Clase de la finca. Nombro del dueño. 

P'az.i de la Constitución, núm. 8. . . D. Isidoro Snnz. 
Baltus : r de la Fuente 
Isid rn Sanz. 
Isidoro Sauz. 

D. Isidoro Snnz. 
Baltus : r de la Fuente 
Isid rn Sanz. 
Isidoro Sauz. Corral Grande de Concejo.... 

D. Isidoro Snnz. 
Baltus : r de la Fuente 
Isid rn Sanz. 
Isidoro Sauz. 

Bu estas lincas no existen arrendata
rios que en la casa núm. 10 que la habi
ta Doña María Nieto. 

Cuya relación se remite al Kxcmo.se-
ñor Gobernador civil de la provincia, en 
virtud de lo preveuido en el art. 15 de la 
ley de expropiación forzosa de 10 de Ki.e-
ro de 1879. á los efectos que expresan los 
artículos 16 y 17 de la misma. 

San Agustín 23 de Setiembre de 
1884.=El Alcalde, Serafín Ortega. 

S a n L o r i ' i i / . o . 

Xo habiéndose verificado la subasta 
de los pastos de Propios de esta jurisdic
ción el día 28 del actual, según estaba 
anunciado, por falta de licitadores, so se
ñala una segunda subasta que se celebra
rá el día 15 del próximo mes de Octubre, 
á las doce de su mañana en las Salas Con
sistoriales de esta localidad y cou suje
ción al purgo de condiciones que se halla 
de mauiticsto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y que es el mismo bajo 
el cual se anuí.ció la primera subasta. 

San Lorenzo á 30 de Setiembre de 
1884.= El Alcalde, Nicolás Serrano. 

V«*ut u r n d a . 

Terminadas las cuentas municipales 
j do esta localidad, correspondientes a los 

ejercicios económicos de 1878 á 1881 in
clusive, so hallan de mauifh sto en ia (Se
cretaria de este Municipio por el término 
de 15 días desde que aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, para 
oír y resolver cualquier clase de reclama
ción que se considere justa. 

Venturada 29 de Setiembre de 
1884.=10! Alcalde, Antonio Hernán. 

V i l l a n i : i t i i - i f { U < * d e 'L'n.jo. 

No habiendo tenido efecto por faltas 
de licitadores la subasta intentada en 
este día pura el aprovechamiento de la 
leña de taras del Soto de en medio, Dehc-
ea boyal del común de estos vecinos, se 
anuncia la segunda, que tendrá lugar á 
los diez días de la inserción deí presente 
en el BOUSÍN OFICIAL, eu las Casas Con
sistoriales de esta villa, a las doce en 
punto de la mañana, bajo el mismo tipo 
y condiciones de la primera, las cuales 
se habau de manifiesto eu la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Villamaurique de Tajo 30 de Setiem
bre de l-í*4.=Kl Alcalde, P. O., el Re
gidor tercero, Autouio Vargas. 

V i l l a v i e i o s a <le O d ó n . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera su basta de los 
pastos de primavera y verano del prado 
redoudo ó campo forestal de esta villa, 
intentada en este día de la fecha, se cele
brará una segunda para el 19 de Octubre 
venidero, á Ta misma hora, sitio, tipo y 
condiciones que han servido de base para 
la primera. 

Villaviciosa de Odón á 30 de Setiem

bre de 18S4.=E1 Alcalde, Cirilo Reval-
dería. 

Villar<\i<> <1<» S á l v a n o s . 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta de los pastes de la dehesa 
t i tulada los Quintales, de estos Propios, 
celebrada el día 28 del actual, se anuncia 
una segunda bajo el mismo pliego de con
diciones que sirvió para la primera, y que 
se halla de mauiliesto en la Secretaría 
municipal, cuyo acto tendrá lugar el día 
12 del mes de Octubre, á las doce de su 
mañana, en la Sala Capitular de este 
Ayu ntamicnto. 

Lo que se anuncia al público llaman» 
do licitadores. 

Villarejo de Sálvanos á 29 de Setiem
bre de 1884. = 101 Alcalde primer Tenien
te, Víctor Domingo. 

rovldéndas judiciales. 

AUDIENCIAS TERKITOHIAL10S. 

M;i<li*itl . 

Sala de l.icriminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del J tugado instruc
tor del de t r i to de la Audiencia de e«ta 
Corto, seguida contra Sebastiana Casca
jo \ lieje, por lesioues, v eu la que es 
partí- el Ministerio fisca!, lia dictado la re
ferida Sección 2." auto con fecha 13 del 
actual, señalaudo el día 21 del próximo 
Octubre y hora do las tres de su tarde, 
para dar coinieuzo á las sesioues del jui
cio oral, mandando se cite á la testigo 
0tíS| ;:.a F- ruandez y Fernández, cuyo 
domicilio se iguora, como Jo verifico por 
medio de la presento, á fin do que com-
paro'.ca á declarar auto la espresada Sa
la, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha-
ciéudolo saber al propio tiempo »a obli
gación que tiene de coucurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Setiembre de 1884.=* 
101 Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección segun
da.—Eu la causa procedente del Jurga-
do instructor del distrito de la Audieucia 
de esta Corte, seguida contra Domingo 
Camaii > y Camuño y Víctor Crespo Al-
berguillas, por lesio'nes y en la qne es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Seccción seguuda auto con fe
cha 3 j de Julio, señalando el día 15 
próximo Octubre, y hora de las dos y 
dia de su tarde, para dar comienzo ¿ *** 
sesiones del juicio oral, mandando w 
Cite al testigo lOuriquc Elvira Simó, cuyo 
domicilio se ignora, como lo verifico v°r 

medio de la presente, á fin de que com-

http://Kxcmo.se-


Sábado 4 de Octubre do 1884. 

parezca á declararante la expresaba Sala, 
¿¡ta en el P ' s o principal del Palacio de 
Joflticia, cu el indicado día y hora: ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación qoe tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 29 de Setiembre de 1884.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
ja causa procedente del Juzgado del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, segui
da contra Fernando Nieto y Torrejón 

* — «1 Minio. 

2.* auto uv. 
do el día üO del próximo Octubre y hora 
<je la* dos y media de su tarde, para dar 
comienzo á Ihs sesiones del juicio oral 
iratidando se cite al testigo Agustín Ro
dríguez López,cuyo domicilio se ignora, 
como lo veníico por medio de la presente, 
a fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día v 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Setiembre de 1884.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
En lu causa procedente del Juzgado ius-
troctor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra María Ron y 
Rubido y Manuel Fernández Menéndez, 
por atentado y lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 2.* auto con fecha 23 
del actual, señalando el día 2 del próxi
mo mes de Octubre, y hora de las dos y 
media de la tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando 
ec cite á la testigo Isabel Peña y Fernan
dez, cuyo domicilio se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente. á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; 
baciéudole saber al propio tiempo la 
obligación que titue de concurrir á esto 
segundo llamamiento, bajo apercibimien
to de ser procesada como reo de denega
ción de auxilio. 

Madrid 29 de Setiembre de 1884.= El 
Oficial de Sala, José Almira. 

Salado lo criminal.—Sección 2¿*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra Isidro Cuevas I ' \-
rrer, y otros per jueges prohibidos y cu 
la que es parte el Ministerio lusca 1, hn 
dictado la referida Sección 2.* auto con 
fecha 4 dir Agosto, señalando el día 2 i 
del próximo Octubre, y hora do la una do 
so tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á los tes
tigos José Miguel, V e u t n c t o Parí.sIsidro 
Bautista Suart, Manuel Rozabaly Kovira, 
José del O s o y Sánchez, Emilio del Cas
tillo ÜHrcía, José Muñoz Sierra y Manuel 
Caamaño y Sánchez, euyos domicilios so 
ignoran como lo verifico pur medio de la 
preseute, .-. fin de que e mparezoan á de
parar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el in
dicad . dí;i y ho-a, haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
ooneunr á este primer llamamiento, bajo 
» multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Setiembre do 1884.=E1 
°"Cial de Sala, José Almira. 

Por el presente se cita cu forma á Oou 
Pedro Alejandro Paterno, ü . Antonio Pa-

y 1). Eduardo Gómez Acevo, á fin 
•kque r n cí io de Octubre próximo 
? hora do las doce y media de la mañana, 
•* presenten en Infección segunda dé la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia 
territorial, sita eu el Palacio de Justicia, 
para declarar como testigos en el juicio 
0 r s»l y público de la causa que se sigue 
centra Rufino Manso Ballestero por robo. 

Madrid 23 de Setiembre de 1884.= 
José Cozer. 

JUZGADOS MILITARES. 

D. Cayetano Símico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandante del Arma 
de infantería y Fiscal permanente de la 
Capitauía general de esto distrito. 

Ignorándose el domicilio que tengan 
en esta Corte Francisco Galsira y Fran
cisca Miragol, en quienes hay que dili
genciar un interrogatorio, por el presento 
se les cita para que en el término de vein
te días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presenten en esta Fiscalía 
<ie mi cargo, calle de San Roque, núme
ros 12 y 14, piso coarto derecna, de once 
á doce de la mañana y en día hábil. 

Madrid 23 de Setiembre de 1884.= 
Cayetauo Súnico. 

i cial de Madrid y en el Diario oficial de 
Avisos. 

Dado en Madrid á 20 de Setiembre de 
1884.=Miguel Solía. 

D. Eduardo Caballero y Torralvo, Co
mandante decahalleria, Fiscal permanen
te de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por ol presente edicto llamo, cito y 
emplazo al paisano Antonio Rodríguez, 
que vivía Cava Alta, núm. 19, para que 
en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente 
en esta Fiscalía militar, calle de Lega-
nitos, núm. 38, cuarto segundo izquierda, 
con objeto de evacuar un interrogatorio 
procedente de causa y de no verificarlo 
se le seguirán les perjuicios á que por la 
ley haya lugar. 

lJado en Madrid á 2í> de Setiembre de 
1884.=E1 Comaudaute Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandante del arma de 
infantería y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de este distrito. 

Ignorándose el domicilio del Coman
dante retirado D. Enrique González Qui-
jano, eu quiet» hay que diligenciar uu 
interrogatorio, por el presente se le cita, 
para que en el término de veinte días, 
á contar desde la pubiieacióu de este 
edicto, se presente á esta Fiscalía de mi 
cargo, calle de San Roque, números 12 y 
14, piso cuarto derecha, de once á duce 
de la mañana y eu día hábil. 

Madrid 22 de Setiembre do 1884.= 
Cayetano Súnico. 

D . Cayetano Súnico de Verzosa, Te-
nieute Coronel Comandante del arma de 
infantería y Fiscal permanente de la 
Capitauía general de este distrito. 

Ignorándose el domicilio que tenga 
Alejandro Suárez Fcrnáudez, en quien 
hay qoe ampliar su declaración presta
da en una sumaria, por el presente se le 
cita para que en el término de 20 días, 
á contar desde la pubiieacióu de este 
edicto se presente á esta Fiscalía de mi 
cargo, Sau Roque, núms. 12 y 14, cuarto 
derecha, de diez á doce de la mañana y 
en día hábil. 

Madrid 24 do Setiembre de 1884.= 
Cayetano Súnico. 

D . Eduardo Caballero y Torralvo, Co
mandante de caballería, Fiscal permanen
te de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo al soldado del Regimiento de 
caballería reserva núm. 20, Víctor Vibot 
Sánchez, para que eu el término de diez 
días, á contar desdo la fecha de ia publi
cación de este edieto se presenta en esta 
Fiscalía militar, calle de Leganitos, nú
mero 38, cuarto segundo izquierda, con 
objeto de ser notificado; y do no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios á que 
por la ley haya lugar. 

Uado en Áladrid á 20 do Setiembre de 
1884.=El Comaudaute Fiscal. Eduardo 
Caballero. 

D. Emilio Perora y Abreu. Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de este distrito, hace presente 
por esto edicto para que pueda llegar á 
conocimiento del paisano Abelardo Pérez 
Gutiérrez, hijo de Ezequiol y Raimunda, 
natural de esta Corte, que debe presentar
se á la mayor brevedad en esta Fiscalía 
militar, sita en la calle de Zurbano, nú 
mero 20, piso primero de la izquierda, 
para asuntos de justicia. 

Madrid 24 de Set;cuibrc do 1884. = El 
Comaudaute Fiscal, Emilio Perora. 

D. Miguel Solía y A una redo, Coman
dante de infantería, Fiscal permanente 
de la Capitanía general de este d.strito. 

Eu uso de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército tno con
ceden, por el presente tercer edicto cito, 
Hamo y emplazo al paisano D. Ángel 
Gómez Contrcras, para que en el ténniuo 
de 10 días comparezca en la cárcel celu
lar de esta Corte, á responder á los cargos 
que como cómplice le resultan en la 
causa instruida contra el cabo segunda 
del batallón cazadores de Ciudad-Rodri
go , Gerardo Martines Bahamondc, por 
el deiito de infideucias, pues de no verifi
carlo se le segoirá la causa en rebeldía 
y será juzgado por el Consejo de Guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad, so fijará en los sitios de cos
tumbre, y se insertará eu la Gaceta ofi-

D. Eduardo Jordana y Rebullida, 
Comandante del batallón Depósito de 
Belchite, núm. 80, y Fiscal do causas 
permauente de la Capitanía general del 
distrito de Aragón. 

Hago saber que debiendo haeer en
trega «le la cantidad de ¿\ pesetas 17 con
tinuos á los individuos que á continua
ción se expresan, que cu el mes de Fe-
brero del año 1*73 pertenecían al bata
llón cazadores de Figueras, y concurrie
ron á la acción de Santa Cruz do Nogue
ras, que tuvo lugar el día 4 de dicho mes 
y año, se presentarán al Excmo. Sr. Go
bernador militar do la provincia de Ma
drid, eu los términos de dos meses, á con
tar desde la fecha de la publicaeióu do 
este edicto eu el Bul:lt)i oficial dn la 
misma, por sí ó por medio do apoderado 
nombrado al efecto, en caso de falleci
miento sus legítimos heredero 4 , ante 
cuya autoridad harán la correspondiente 
reclamación, acreditando su persnnali iad 
los interesados con los documentos opor
tunos; eu la inteligencia (pie de no hacer 
la reclamación en el término señalado se 
cuteuderá renuncian á todo derecho á la 
expresada cantidad, (juedaudo sin ¡.ten
der las reclamaciones que hicieren, trans
currido el plazo. 

Zaragoza 18 de Setiembre de 1884.= 
VA Comandante Fiscal, Eduardo Jordana 
Rebullidas. 

HckiLíúH de los individua d <¿uc /« rttkrc 
el aiUerwt edicto. 

Sargento l . u , Baldomcro Martínez 
Cano, natural de Madrid, parroquia de 
San lldcfouso. 

Soldado, Francisco Muñoz Solana, 
natural de Valdeavcro. 

Cabo l.°, Félix Pareja García, natu
ral de Ceuta, avecindado en Madrid. 

Otro 2.°, Agustín Castán Caballero, 
natural de Caramanchel Bajo, avecindado 
eu Madrid, parroquia de San Ildefonso. 

Soldado. Mariuuo García Fernández, 
natural de Villaviciosa do Odón. 

ídem, Juan Gala Morales, natural de 
Navacerrada, avecindado en Colmenar 
Viejo. 

ídem, Leonardo Martín Sauz, natural 
de Sau Mames, avecindado eu Torrela-
guua . 

JUZGADOS DE PRIMER \ IN'STANCIA. 

I Í U O I I U V Í H U » . 

D. Carlos María Bru y González, J aez 
de instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta Corte. 

Por !a presante, primera y única re
quisitoria, se cita, llama y emplaza al 
procesado Fernando Calvo, mozo que h a 
sido del establecimiento de carros de 
mudanza situado en la calle del Espejo, 
núm. 7, cuyas demás circunstancias, se
ñas de vestir y actual paradero se igno
ran, á fin de que dentro del t é r m n o de 
diez días, contados desde su inserción en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración indagatoria, en la causa que en 
unión de otros se le sigue por el delito de 
hurto; previniéndole que si no comparece 
se proeederá á lo que hubiere lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición con las segu
ridades necesarias 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1884.=Carlos María Bru = Por mandado 
de S. S., Amero Martin Insausti. 

i Cospfolo. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez do 
instrucción del distrito do Bueuavista de 
esta Corte, se cita y llama á Emilio Pu-
marino y López, cuyas circunstancias y 
acto al paradero ee ignoran, á fin de que 
dentro d<d término de cinco días compa
rezca en dicho Juzgado á prestar la opor
tuna declara ion en lu causa que en él 
se sigue contra Juan Roldan Manzano 
y otros, por el delito «le lesiones; preve-
niéndole que si no comparece dentro del 
indicado plazo, que empezará á contarse 
desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, se procederá á lo que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 22 do Setiembre de 1884 = 
V.° B .°=Eí Juez de instrucción, H r u . = 
El actuario, Antero Martín Insausti. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta Corte. 

Por la presente primera y única re-
( ju is i t . i r ia , se cita, llama y emplaza al 
precesado 1). Euscbio Joaquín Herrero, 
corredor de comercio que f u é de esta 
Corle, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, á fin de que 
d e n t r o del termino de diez días, contados 
desde la inserción en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado á pres
tar la oportuna declaración indagatoria 
en la cansa que se le sigue por defrau
dación. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tauto civiles como 
militares, procedan a la busca y captura 
do dicho piocesado y caso de ser habido 
le couduzeau á la Cárcel Model•» dé esta 
Corte á mi disposición con las segurida
des necesarias. 

Dado en Madrid á 26 de Setiembre 
de 18S4.=Carloa María Bru .=Por mau-
dado de S. S., Antero Martíu Insausti. 

I I o x p i e i o . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Wenceslao Cora Herranz, Baltasar Vi-
Uoia'García, Francisco Sánchez Aguile
ra, José Blanco Gutiérrez y Joaquín Mo
reno, cuyos actuales domicilios se iguo-
noran, para que en el término de diez 
diez días comparezcan eu dicho Juzga 
do á manifestar donde habitan actual
mente y satisfacer la multa de 25 pese
tas que á cada una ya les fué impuestas; 
bajo apercibimiento expreso de que si no 
lo verifican se procederá contra ellas á 
lo que haya lugar por el delito de dene
gación de auxilio á la Autoridad. 



4 Sábado 4 de Octubre de 18S4. 

Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 
1884.=V.° B.° = Francisco Rodríguez 
G a r c í a . = E l actuario, Marrodán. 

En virtud de providencia del 5r. Juez 
de instrucción interino del distrito del 
Hospicio de esta capital, dictada en el día 
de hoy en causa criminal que instruye 
por denuncia de Rufino Garríguez, por 
varias estafas, se cita á Doña Dolores 
Peinador y Narvián, que ha vivido en la 
calle del Espíritu Santo, núm. 35 tripli
cado, piso bajo, y so ignora su actual 
domicilio, para que comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración dentro de 
cinco días en las horas de su audiencia; 
previniéndola que de no concurrir al pri
mer llamamiento incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas, y si persistiere en su 
resistencia será procesada como reo del 
delito de denegación de auxilio, previsto 
por el Código penal. 

Madrid 30 de Setiembre de 1884.= 
V.° B . ° = Eduardo Ruiz .=El actuario, 
Federico Garnacha y Jiménez. 

- En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción interino «leí distrito del 
Hospicio de esta capital, dictada en el día 
de hoy en causa crimiual que instruye 
contra D. Calixto Moutaynac, por estafa 
á los Sres. Plaquiol de James de Marti
llo, se cita á los Sres. Ogazal y P a g o s , 
que tuvieron establecimiento de camise
ría y géneros de puuto en la callo do 
Fuoncarral , núm. 12, ignorándose su 
actual paradero, para que comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declarnción 
dentro de cinco días en las horas de su 
audiencia; previnidndolcs que de no con
currir al primer llamamiento incurrirán 
eu la multa de 5 á 50 pesetas, y si persis
tieren en su resistencia serán procesados 
como reos del delito de denegación de 
auxilio, previsto por el Código penal. 

Madrid 29 de Setiembre de 1884.= 
V.° B . °= Eduardo Ruiz García .=Feder i -
co Garnacha y Jiménez. 

D. Gregorio Vieitode Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, se sigue sumario 
criminal de oficio contra Domingo Rizo 
Fernández, natural de Madrid, hijo de 
Manuel y do xVugela, soltero, fontanero, 
de 24 años de edad, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regular, barba 
noca y buen color, con tres infartos en 
Ja gargauta: y Miguel Gulderóu Cano, 
(a) Curriia ó Carrito, natural de .Sai.ta 
Olalla (Toledo), hijo de Isidro y de Rita, 
soltero, pintor, de 24 añosdeedad, cuyas 
señas son: pelo castaño, cojas al pelo, 
ojos pardos, nariz, boca y cara regular, 
de poca barba y color sano, confinados 
que erau en la prisión correccional de 
esta Corte, por el delito de quebranta
miento de condena y cuyo actual para
dero se ignora, por lo que se les cita y 
llama para que dentro del término de diez 
días comparezcan en este Juzgado ó en 
dicha prisióu á responder á los cargos 
que les resultan en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan á 
la busca y capturado los referidos Domin
go Rizo Fernáudez y Miguel Calderón,pa-
raque tenga lugar lo acordado. 

Dada en Madrid á 26 de Setiembre de 
1884.=Gregorio Viei to .=Por mandado 
de S. S., Victoriano P e r e d a . = E s copia, 
Victoriano Pereda. 

U a i v o r t < ¡ < l a t l . 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Teodoro González 
Huertas , hijo de Nicolás y de Froilana, 
de 15 años de edad, soltero, cerrajero, 

natural y vecino de esta Corte, que dijo 
vivir en la calle de Velarde, núm. 10. 
y cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo y cejas negras, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días, á contar 
desde el en que se inserto la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio tic Justicia, á 
responder de los cargos que contra el 
mismo y otros se sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el por-
juicio que haya lugar. v 

Encargando á todas las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la busca y 
captura del indicado Teodoro González 
Huertas y lo trasladen a la Cárcel Modelo 
de esta Corte, á disposición del indicado 
Juzgado . 

Dado en Madrid á 26 «le Setiembre 
de 1884.=V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, José 
González. = lil Escribano, Manuel Viejo. 

C o l m e n a i- V i e j o . 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de esta villa, 
con fecha de hoy se cita y llama por tér
mino de seis días á Carmelo Domínguez 
Rodríguez, de 34 años de edad, soltero, 
cantero, que ha residido en el Real Sitio 
de San Lorenzo y cuyo actual paradero 
se ignora, para que se presente eu esto 
Juzgado y Escribanía del que autoriza, 
á la práctica de una diligencia acordada 
en la causa que se sigue contra Leonar
do Gómez Manjóu, por hurto de un reloj 
á aquél; apercibiendo que de no compa
recer incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Dado en Coim mar Viejo á 25 de Se
tiembre de 1881.= Eduardo González .= 
Luis Gutiérrez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Sebastiana Gon
zález Díaz, de 25 años, casada, que ha
bitó en una cusa sin número, fuera de la 
estación de las Pulgas, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que el día 10 de 
Octubre próximo, á las dos de su tarde, 
comparezca en este Juzgado, calle de 
Esparteros, 1, segundo izquierda, á fin 
de que declare enjuicio de faltas contra 

la misma; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

'Madrid 26 de Setiembre de 1884.= 
V.° B.°=José Garzón .=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do instrucción de esta villa y 
su partido, se cita y llama por término de 
seis días á D. Pedro Celestino Cañedo, 
que habitó últimamente en la calle de las 
Infantas, números 19 y 2 1 , cuarto princi
pal, y cuyo actual paradero se iguora, 
para que no presente en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza á la práctica 
de una diligencia acordada en la causa 
pendiente contraIuoceuteCasimiro García 
Soto, por hurto do caza, en el cuartol do 
Querada del Monte del Pardo; apercibido 
que do no comparecer incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Colmenar Viejo 27 do Setiembre do 
1884.= Eduardo González.=Luis Gu
tiérrez. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A m l i oue i a . . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita y llama á Don 
Valentín García Ruiz, de 42 años, casa
do, prendero, natural de Madrid, cuyas i 
demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en término de tercero día 
comparezca en este Juzgado, calle de Es
parteros, núm. 1, piso segundo izquierda, 
a fin de que haga efectiva la pena á que 
ha sido condenado enjuicio do faltas con
tra el mismo; apercibiéndole que si no lo 
hace le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Setiembre de 18S4.= 
V.° B .°=José Garzón .= El Secretario, 
Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, s* cita, llama y emplaza á 
José Montero (.Jarcia, de 18 años, soltero, 
empleado, natural de Madrid, cuyo para
dero se ignora, para que el día 10 de Oc
tubre próximo, á las dos de su tarde, 
comparezca en este Juzgado, calle de 
Esparteros, núm. 1, segundo izquierda, 
á fin de que declare en juicio de faltas 
pendieute contra el mismo y Ramón 
Trasmonte; bajo apercibimiento de que 
si uo comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 do Setiembre de 1884.= 
V . u B . w = J o s é Garzóu .= El Secretario, 
Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juoz municipal del 
distrito de la Audiencia, se cita y llama 
á Manuel González Forja, de 30 años, sol
tero, matarife, natural de Madrid, domi
ciliado en la callo del Mira el Río Baja, 
número 3, principal, y cuyo actual para
dero se ignora', para que en término de 
tercero día comparezca en esto Juzgado , 
calle de Esparteros, núm. 1, segundo do 
la izquierda, á liu de que haga efectivas 
la multa y costas á que ha sido conde
nado enjuicio de faltas contra el mismo; 
bajo apercibimiento de que si uo compa
rece le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

' Madrid 26 de Setiembre de 1884.= 
V.° B.*=José Garzón .=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

13»tall<5ix reserva do Maa P ¡ r l 

numero 3 . * 

Cumplimentando lo dispuesto en . 
artículo 230 del vigente reglamento ¿ 
reservas del Ejército, este batallón 
zara la revista anual* que en él s e 6 ^ ^ 
cribe, el día 1.° de Octubre próximo 7 
cuvo efecto todos los efectos q< J e hav 
cubierto cupo por los distritos de P o i ^ a n 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la Audien
cia, por el presente so cita y llama á Mi
caela Román Alvarez, do 16 años, solte
ra, natural de Madrid, que habitó en la 
calle de Segovia. núm. 33, tercero, para 
que en término de tercero día comparez
ca eu esto Juzgado, calle de Esparteros, 
núm. 1, piso segundo izquierda, á fin de 
hacer efectivas la multa y costas á que 
fué condenuda eu juicio de faltas por es
cándalo; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Setiembre do 1884 .= 
V.° B.°=Jo8é Garzóu .=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

cubierto cupo por los distritos do Palacio, 
Universidad y Hospicio de esta Corte y 
los agregados pertenecientes á las re
servas números 96 al 140. ambos incluaU 
ve, se presentarán á llenar dicho requisi-
to en los quince primeros días del citado 
mes en id cuartel de San Mateo por la 
calle de la Florida, núm. 5, de ocho 4 
doce de la mañana. 

Madrid 27 de Setiembre de l884.=Ri 
Teniente Coronel segundo Jefe, Antonio 
Beamur. 

I ii i c u - I ( M i e i a « lo l E2jé r c i t o <t<* 
O n x í i l l a . 1:» \ i i o v a . 

Debiendo precederse á contratar por 
subasta pública á precios fijos y por tér
mino de un año y un m«s más s¡ a l a 
Administración conviniere el servicio de 
suministro de utensilios militares de Al
madén, se convoca por el presente anón, 
ció á segunda subasta autorizada por el 
Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración militar y con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en la Comisaría de Guerra 
de Madrid, utensilios militares (Docks), 
y en las Casas Consistoriales de Almadén' 
el día 13 de Octubre próximo, á las doce 
de la mañana, en cuvos puntos se halla
rá de manifieste el pliego de condiciones 
y precie límite. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. de 18 de Juuio de 1S81, mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación y pliego do con
diciones. 

3." Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
a n dlarse presentes ó legalmente repre
sentados en el aeto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y eu su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades quo se calculan com
pondrán dicho sumiuistro durante el año 
del contrato, son las quo expresa el ad
junto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, següu lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 
Acei to . 

Hectol i tro. 

Petróleo. 

Hectol i tros . 

Carbón, 

tilla, nitros. Camas. 

JUEGO nc 

de Uncial . 

UTKMSlLta* 

de Tropa. 

5 1 88 1.800 12 129 

Precio* Lmtic*. 

Cada hectolitro de aceite á cieuto trece 
pesetas treiuta céntimos. 

Cada ivl. de petróleo á noventa y seis 
pe.setas ochenta céntimos. 

Cada quintal métrico de carbón á nue
ve pesetas noventa céntimos. 

Cada cama á setenta y cinco céntimos 
de peseta. 

Cada juego de utensilios de oficial á 
una pe-fia veinticiuco céntimos. 

Cada id. de id. de tropa á cincuenta 
céntimos de peseta. 

Madrid 2á de Setiembre de 1 8 8 4 . = 
P . O., Luis Asensi. 

Modelo de propotición. 

D. F . de T., vecino de y domici
liado en. . . . , enterado del anunoio de con
vocatoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de , del día de núm y del 
pliego de condiciones, según las cuales 
na de ser contratado el de , se 

comprometo á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condicioues fijadas en el 
pliego citado v á los precios siguieutes: 

Plaza do T 
Cada hectolitro de aceite á posa-

tas céntimos (eu letra). 
Cada id. de petróleo á pesetas 

céntimos (en letra). 
Cada quintal métrico de carbón á 

pesetas céntimos (en letra). 
Cada cama á céntimos (e* 

letra) . 
Cada juego de utensilio de oficial á 

pesetas . . . . céntimos (en letra). 
Cada id. de id. de tropa á cén

timos (en letra). 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documento justificativo del 
depósito do 145 pesetas hecho en la Caj* 
de Depósitos (ó sucursal de ), segj»1» 
lo prevenido eu la coudición " e l 

pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 
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